
••

.6J..CALcAA MAYOR
DE BOGOTÁ o.e

AUTO No. 03627

SECRETARIA OISTRIAL OE AMBIENTE FolKlI 1. AnuoI No
flldleaciónll 2014EE10\724 Procll 2840694 Fecha 1Hl~2014
Tercero: CARIA GRUOP CO
De¡! Ridicidori: SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO y DEL SUELOCtue Coe
Sakla Tipo Ooc AUTO

"POR EL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL"

EL SUBDIRECTOR DEL RECURSO HIDRICO y DEL SUELO DE LA SECRETARIA
DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades delegadas mediante la Resolución 3074 de 2011, el Acuerdo
Distrital 257 de 2006, Decreto Distrital 109 de 2009, modificado parcialmente por el
Decreto Distrital 175 de 2009, y conforme a la Ley 99 de 1993, el Decreto 3930 de 2010,
Resolución SDA 3957 (o 3956) de 2009, el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que el señor JOSE ALBERTO CLAVIJO BERMUDEZ, identificado con cedula de
ciudadania No. 13.847.681, en calidad de representante legal, tal como consta en el
certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de Bogotá de la
sociedad CARIA GROUP CO identificada con NIT. 830501576-1, mediante radicado
2012ER040907 del 28 de marzo de 2012, presento el formulario único Nacional de
solicitud de permiso de vertimientos junto con sus anexos a efectos de obtener el permiso
de vertimientos para la sociedad CARIA GROUP ca para verter a la red de alcantarillado
público de Bogotá D.C, para el predio ubicado en la carrera 6 No. 11-62 sur, Localidad de
San Cristóbal de esta ciudad.

Que la mencionada sociedad, a través del radicado referido, aportó los documentos
establecidos en el artículo 42 del Decreto 3930 del 2010 para obtener permiso de
vertimientos así:

1. Formulario único Nacional de solicitud de permiso de vertimientos, debidamente
diligenciado y firmado por el representante legal de la sociedad.

2. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una
persona juridica.

3. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
4. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona juridica.
5. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor.
6. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la

propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
7. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.
8. Costo del proyecto, obra o actividad.
9. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual

pertenece.
10. Características de las actividades que generan el vertimiento.
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11. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las

descargas al cuerpo de agua o al suelo.
12. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la

que pertenece.
13. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo.
14. Frecuencia de la descarga expresada en dias por mes.
15. Tiempo de la descarga expresada en horas por día.
16. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
17. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el

vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente.
18. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de

ingeniería conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y
condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará.

19. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente.
20. Evaluación ambiental del vertimiento.
21. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento.
Constancia de pago para la prestacíón del servicio de evaluación del permiso de
vertimiento. Recibo No 809002/395626 del 28 de marzo de 2012 de la Dirección
Distrital de Tesoreria de la Secretaria de Distrital de Hacienda.
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente considere necesarios

para el otorgamiento del permiso.

Que en atención a lo expuesto es procedente dar inicio al trámite administrativo
ambiental, tendiente a la valoración jurídica de la solicitud de permiso de vertimientos.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

Que el articulo 8° de la Constitucíón Política de Colombia determina: "Es obligación del
Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación".

Que el artícuio 58 de la Constitución politica de Colombia, establece que a la propiedad le
es inherente una función ecológica.

Que la Constitución política de Colombia consagra en el artículo 79 el derecho de todas
las personas a gozar de un ambiente sano, y a la participación de la comunidad en las
decisiones que puedan afectarla. Igualmente establece para el Estado entre otros el
deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente.

Que así mismo, el artículo 80 de la Constitución política Colombia consagra que el
Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación restauración o sustitución, lo cual indica
claramente la potestad planificadora que tienen las autoridades ambientales, ejercida a
través de los instrumentos administrativos como las licencias, permisos, concesiones,
autorizaciones ambientales, que deben ser acatadas por los particulares.
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Que en el mismo sentido. el numeral 2° del articulo 31 de la Ley 99 de 1993. legitima a
esta secretaria para ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
Jurisdicción. de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, confiere competencia a los municipios. distritos o
áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igualo superior a un millón (1.000.000)
de habitantes para ejercer dentro del perimetro urbano, las mismas funciones atribuidas a
las Corporaciones Autónomas Regionales. en lo que fuere aplicable al medio ambiente
urbano.

Que el articulo 70 de la ley 99 de 1993. consagra que: "La entidad administrativa
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al
comenzarta de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en
los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como
interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación
y dirección domiciliaria

Para efectos de la publicación a que se refiere el presente artículo, toda entidad
perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un boletin con la periodicidad
requerida que se enviará por correo a quien lo solicite."

Que la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo. establece en el articulo 66 y siguientes. el deber de
notificar los actos administrativos de carácter particular en los términos alll señalados.

Que en ese orden de ideas. el parágrafo 1° del Artículo 45 del Decreto 3930 de 2010
establece que para los efectos de la publicidad de las actuaciones que den inicio o
pongan fin a la actuación. se observará lo dispuesto en los articulas 70 y 71 de la Ley 99
de 1993.

Que el inciso 2 del Articulo 107 de la Ley 99 de 1993 establece que: "Las normas
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los particulares."

Que mediante la Resolución 3957 de 2009. esta Secretaria estableció la norma técnica,
para control y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en el
Distrito Capital

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 41 del Decreto 3930 de 2010. toda
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas
superficiales. marinas. o al suelo. deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental
competente. el respectivo permiso de vertimientos.

Que el articulo 42 ibídem. establece los requisitos e información que se debe presentar
con la solicitud del permiso de vertimientos.
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Que el numeral 2 del articulo 45 del citado Decreto. indica que cuando la información se
encuentre completa, la autoridad ambiental expedirá el auto de iniciación de trámite.

Que revisados los radicados presentados por la sociedad CARIA GROUP ca, esta
Subdirección determina que se ha cumplido formalmente con los requisitos establecidos
en el articulo 42 del Decreto 3930 de 2010, por tanto es procedente dar cumplimiento a lo
establecido en el numeral 2 del Articulo 45 de la norma en cita, es decir, expedir el acto
administrativo mediante el cual se inicia el trámite correspondiente y posteriormente
proceder al estudio de la solicitud y a la práctica de las visitas técnicas necesarias.

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, modificó la estructura de la Alcaldia
Mayor de Bogotá y transformó al Departamento Técnico Administrativo del Medio
Ambiente DAMA, en Secretaria Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras
funciones, la de otorgar o negar las licencias ambientales y demás instrumentos de
manejo y control ambiental de su competencia.

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente
por el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de
la Secretaria Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se
dictan otras disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos
administrativos por medio de los cuales la Secretaria otorga, concede, niega, modifica los
permisos y/o autorizaciones ambientales.

Que finalmente, mediante el literal a) del articulo segundo de la Resolución No. 3074 del
2011 expedido por esta Secretaria, entre otros, delegó en los Subdirectores de la
Dirección de Control Ambiental de esta Entidad, la función de expedir los actos de
iniciación de trámite administrativo ambiental en materia permisiva.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO. Iniciar el trámite administrativo ambiental de solicitud de
permiso de vertimientos presentado por la sociedad CARIA GROUP ca, identificada
con NIT 830.501.576-1, cuyo representante legal el señor JaSE ALBERTO CLAVIJa
BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 13.874.681, para el predio
ubicado en la carrera 6 No. 11- 62 sur, Localidad de San Cristóbal esta ciudad, el cual se
adelantará bajo el expediente DM-05-95-1737.

ARTíCULO SEGUNDO. Realizar el estudio de la solicitud de vertimiento, practicar las
visitas técnicas necesarias y emitir el correspondiente concepto técnico, dentro de los
términos legales establecidos en los numerales 3 y 4 del articulo 45 del Decreto 3930 de
2009.
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ARTíCULO TERCERO. Notificar el contenido del presente acto administrativo a la
sociedad CARIA GROUP ca identificada con NIT 830.501.576-1, a través de su
representante legal el señor JaSE ALBERTO CLAVIJa BERMUDEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 13.847.681 o quien haga sus veces, en el predio ubicado en la
carrera 6 No 11- 62 sur, Localidad de San Cristóbal esta ciudad

ARTíCULO CUARTO. Publicar el presente acto administrativo en el boletín que para el
efecto disponga la Secretaría. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 70
de la Ley 99 de 1993 y en concordancia con el numeral 3 del articulo 45 del Decreto 3930
de 2010.

ARTicULO QUINTO. Contra el presente acto administrativo por ser de trámite no procede
recurso alguno, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

NOTIFIQUESE, PUBLIQUES E y CUMPLASE

Dado en Bogotá a los 18 días del mes de junio del 2014

Elkin Emir Cabrera Barrera
SUBDIRECCiÓN DE RECURSO HIDRICO y DEL SUELO

Elaboró:
Rodrigo Rey Galindo C_C: 79980888 TP CPS- FECHA 9/06f2014

EJECUCION:

Revisó:
Rodrigo Rey Galindo CC 79980888 T.P: CPS- FECHA 18f06/2014

EJECUCION

Camilo Andres Martmez Pineda CC 80175296 T_P: CPS: FECHA 17/06f2014
EJECUCION

Aprobó:
Elkin Emir Cabrera Barrera ce 79913115 TP: cps FECHA 18/06/2014

EJECUCION

Expediente: DM-05-95-1737
Persona jurídica CARIA GROUP CO
Elaboró Leidy Johanna Pérez N¡jñez
Revisó: Camilo Andrés Martinez Pineda
Acto InicIo Tramite Permiso de Vertimientos
Asunto Vertimientos
Cuenca Fucha
Localidad San Cristóbal

Página 5 de 6
Sl)(':rct<"lrl;'l Di!O.tfll;:a1dú Ambj~nl~

PBX: 3178899 / Fa'" 3778930
W'N'W éunbiQOlebogota gO\loo

OogQt.3DC_ Colombln

BOGOTÁ
HU~ANA



ALCALo/A MAYOR
DE BOGOTA o.C.

iIK""' ••••••••Ot ••••••"'N1O

AUTO No. 03627

NOTlFICACIOt.¡ PERSONAL

Bogotá, D.C., a los \ ¡¡¡N 201L ( l días del mes de

~(' notífl{a personalmente el

~ •• :.("fÍO( '~J- ~'t. ~";u calid3d
~ . ~\-.

""'ula de GJaac!3~~~-m. ffi de

lP. No. ===::::::::::=-_ del C.SJ
. 11raesta de<isiónr ¡¡roce,.;e n¡~gu~Re<u~\,

El NOTIFICADO!:~ Ih.•••-lo Civa'" n
Dirección: -bVi. Slj~ .
Tel~fono(sl: "2 'Re¡/6 >R __ .~~;:~.o"'''\ffiG:lif-
CONSTANCIA DE EJECUTORiA

2 7 JUN 2014En Bogotá, D.C., hoy ( ) del mes de

------- de) arlo (20 ), se deja constancia de que la

presente providencia s encuení(a ejecutoriada y en firme.

~~~~~\.F NCONAOCO,,\RATISTA

S~Cr('l"ln;l {)I~.!rll;ll ,1,~An'b.,~nl."
Av. Citf.J('"..iIS N~':' - :~8

PBX: 3778899 I F<.n' 3778930
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